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Santiago de Cali, 29 de mayo de 2019.

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculados:

Radicación:
Despacho:

Acción de Tutela
JOSE  NIEVES  MONTAÑO IVIINA
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS
ASESORIAS         ADMINISTRATIVAS         S.A.S.,         ADRES,
SECRETARIA  DE  SALUD  MUNICIPAL  DE  SANTIAGO   DE
CALl,    SECRETARIA    DESALUD    DEPARTAMENTAL    DEL
VALLE DEL CAUCA
76-0014303-010-2019-00104-00
Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Cali

!:nst:snccr,iáas?:c::t,:r:ae%cnt::aig::::a:í:gNa8::Fí;VAá;ÓMNUE,:i3?SsEdNe,E,eÉgciónde
MONTAÑO MINA dentro de la presente acción de tutela,  se fija el presente:

AVISO

Poniéndole  en  conocimiento  a  la  señora  JOSE  NIEVES  MONTAÑO  MINA  de  la
providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para los fines pertinentes se le trascribe
el   contenido   del   Auto    lnterlocutorio,    emitido   en   el   trámite   de   la   tutela   en
rsterendia ,... "JUZGADO    DECIMO    CIVIL    MUNICIPAL    DE    EJECUCION    DE
SENTENCIAS.  Auto  lnteriocutorio  No.  3Q11  del  28  de  Mayo del  2019  RAD.  010-
2079-00704-00,  RESUE[VE.. ". . .1.-ADMÍTESE la Acción de Tutela interpuesta por
JOSE NIEVES MONTAÑO MINA contra SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS,

ROErd3,ErÉÉ:nÉaaYio:ancti,á:dd:ÉRsv,dc:róc6gsc,f5EdNaTmAeLntDaEessAaLLaDS:l:S,yacvé?oana:.o-
a fin de que dentro del término de los dos (2) días siguientes a la notificación de esta
providencia,  informe  lo que estime  pertinente sobre  la violación  que se  reclama,  a
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ADMINISTRATIVAS  S.A.S,  ADRES,  SECRETARIA  DE  SALUD  MUNCIPAL  DE
CALI Y SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA
para que se pronuncien sobre los hechos de la misma dentro del término de dos (2)

::atsJt:',%TLe.TteNSoaT',:,eáeucÉiáaEnpoot;ftia:iádn,..Pmoáss::;eetái:Í.apEo#,:.S.F.,9%aT,dFe,áe;EritÉ
Y CÚMPLASE, JUEZ CARLOS JULI0 RESTREPO GUEVARA"

Se fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales  de  Ejecucíón  de  Sentencias  por el  término  de  un  (1)  día,  hoy  31  de
mayo de 2019 desde las 8:00 a.m.  hasta las 5:00 p.m.
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